
 

 

 

 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA –FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-004-2022 
 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “OPTIMIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA, 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA – ETAPA II”. 
 

INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I “Generalidades”, del 
Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los interesados contaban con la oportunidad 
de presentar observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos 
técnicos y a cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, entre los días 04 al 09 de febrero 
de 2022, lapso durante el cual se presentó una (1) observación, frente a la cual se dio respuesta a través de Informe 
publicado en la página web de la Entidad el pasado 14 de febrero de 2022.  
 
No obstante, se presenta una (01) observación extemporánea frente a la cual se dará respuesta a través del presente 
documento en los siguientes términos:  
 
INTERESADO:  
 
De: Ana Consuegra <ana.consuegra@grupoazer.com> 
Enviado: martes, 15 de febrero de 2022 4:35 p. m. 
Para: equipamientos@findeter.gov.co <equipamientos@findeter.gov.co> 
Cc: catherine saenz <catherine.saenz@grupoazer.com> 
Asunto: Urgente Solicitud de aplazamiento proceso PAF-EUC-O-003-2022 
  

OBSERVACIÓN  

 

 
 

RESPUESTA: 
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Se informa al interesado, que, durante la etapa de publicación de los Estudios Previos, Términos de Referencia y 
demás anexos, fue presentada una única (01) observación, sin embargo, no se puso de presente anomalía o 
circunstancia que limitara el normal desarrollo en la expedición de pólizas por parte de la compañía Seguros Del 
Estado S.A., ni de ninguna perteneciente al sector asegurador.  
 
Aunado a lo anterior, se informa, igualmente que la apertura de la Convocatoria se realizó el 04 de febrero de 2022, 
existiendo un periodo de 13 días calendario, entre la publicación y el cierre y recibo de ofertas, tiempo que resulta 
suficiente para la gestión de expedición de la Garantía de Seriedad de la Oferta.  
 
Por lo anterior, no resulta viable la solicitud de ampliación del cierre, sumado a que la aseguradora en respuesta al 
observante manifiesta una circunstancia apremiante de manera exclusiva correspondiente al día 15 de febrero de 
2022, conforme se evidencia en captura de pantalla. 
 
Así las cosas, se mantuvo la fecha y hora prevista para el curso de la etapa de cierre y recibo de ofertas.   
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